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El1RORES 
Con el testimonio irrefutable de per

sonas veraces, hemos sabido' que en el 
pueblo de Villaseca, durante la festivi
dad de la Virgen de las Mercedes, ocupó 
la Cátedra_ Sagrada el Ecónonio D. Ge
rardo Hernández, y desde el púlpito, en
tre otras lindezas, dijo que los Gobiernos 
'berales eran unos ladrones, y que las 
utoridades locales eran peores que pro
tantes. Con motivo de estas inconve

niencias de lenguaje, se reunió el Ayun
tamiento é invitó al Sr. Cura para asistir 
á la reunión municipal en pleno, donde 
ratificó su intemperancia, afirmando tiene 
el p'úlpito para decir cuanto le dé la gana, 
y m"otivando esta actitud una queja oficial 
del Ayuntamiento de Villaseca, queja que 
debe estar á estas horas en manos del 
Sr. Cardenal y del Sr. Gobernador civil. 

El hecho se presta á tristes lamenta
ciones; un intemperante más, importaría 
muy poco; pero un asaltador del púlpito 
(y decimos asaltador, porque la Cátedra 
sagrada no puede ocuparse inás que para 
di fundir ideas de paz y misericordia), im
porta tanto al ,mundo cristiano, del cual 
muchos republicanos forman parte, que 
expone á la consideración de todos el es
pectáculo nuevo de un Sacerdote tan poco 
versado en los orígenes históricos de la 
Iglesia, que adopta el papel de tribuno de 
la Roma decadente para injuriar ideas 
que, como las liberales, de que son hijas 

ítimas las republicanas, traen su abo-
ugo de Jesucristo, primer demócrata 

He hubo en la faz de la tierra y primer 
edicador del reinado de la paz en los 
píritu~. ' 
En las eircunstancias actuales tiene el 

unto importancia excepcional, porque 
arece se inicia un movimiento de provo
ación entre muchos exaltados que llevan 

sentimiento religioso á lá monomanía, 
1110 si el irregular ejercicio de la inteli

encía pudiel'ajustificar ó propagar algu-
idea grande, y como si la exageración 

el culto externo, exhibiendo medallas y 
talles de indumentll,ria de más ó menos 

uen gusto, pudiera hacer á los fanáticos 
ás agradables á los ojos de Dios. 

Diríase que el espejismo que padecen 
exaltados les lleva al extremo de iu

los términos y proceder de un modo 
que los desaeredita en el terreno de la 

dad, y que da patente á los elementos 
nzados de prudencia y tolerancia. 
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Dirección y Administración: ¡ Precios de subscripción. 

Calle. Nueva, núm. 16, principal. 
En Toledo, un t.rimestre. , . '. 0,75 peseta. 

Toda la correspondencia 8e dirigirá á la 
Administración. 

Provincias, íd .............. 1,00 » 
N úmero suelto ........... " 0,05 » 

Anuncios y comunicados á precios oon
! vCnciollales. Los originales que se remitan estarán 

firmados y no se devolverán. Pago adelantado. 

¿Lo quieren ellos?, sea; y en el tribu
nal inapelable de la justieia universal 
ellos serán los reos, nosotros la acusaeión 
privada, y la gran masa indiferente, que 
alui no luí estucHado á unos y otros, será 
la acusación fiscal. 

Item más: resultaremos los deposita
rios de la buena doctrina eristiana, de la 
honrada, de. la que costó á Jesucristo 
Hombre, el sacrificio de su vida por el bien 
de los demás. 

Que cesen los intransigentes en su tlc
titud, aunque no sea más que por amor 
al Juez Supremo. 

"'~.I"t~~ 

INEPCIA Ó ..... 
Había en cierto pueblo un tal Donato} muy bueno} 

muy caritativo, servicial como pocos, pero siempre 
se equivocaba; si daba dinero creyendo socorrer á 
un necesitado, .el socorrido era, un tuno corriente y 
moliente á" todo ruedo; creía dotar á una doncella 
y luego averiguaba que tuvo que ver con la casa 
de Maternidad; compadecido de la miseria, llagas 
y semidesnudez de un matrimonio transeunte, le dió 
albergue, y á la marrana siguiente se encontró el 
filántropo con el gallinero robado, sin dos de sus 

- mulas, con la matanza de menos y muchos pará
_ sitos de más. 

En cambio, si se las echaba de enérgico y ne
gaba un socorro, r~caía la decisión en algún desya
lido; si sembraba temprano, llovía tarde ó no llovía; 
mina de que él comprase acciones, mina agotada al 
poco tiempo. 

Tanto y tanto desacierto le ,'alieron el q ne sus 
convecinos le cambiaran el nombre de Donato por 
el de D. Yerro. 

Una cosa parecida, ocurre al (Jobierno, salvo lo 
de bueno, caritativo y servicial; no toma una deci
sión que no produzca un desastre; puede quc lo haga 
con buena intención, pero de ellas está empedrado 
el infierno. 

Hace Presidentes de las Cámaras á l\Iartínez 
Campos y á Pidal, y se distancian de él; crea Dipu
tados á su imagen y semejanza, y muchos se le 1'e
vud ven; asegura que los presupuestos serán vota
dos antes de las vacaciones, y tiene qlle confor
marse con una autorización trimestral. 

Todos cuantos fracasos ha sufrido, puede atri
buirlos á desgracia, á deslealtad, á reveses de la 
fortllna, etc., etc.; pero lo que no puede achacar á 
esto es el justiciable descuido en el asunto de la 
peste bubónica. 

Si no conocía, su presencia 'en Oporto, es respon
sable del delito de ineptitud, qne es delito, pues que 
expone al País á inenarrables desdichas sin cuento. 

Si lo sabía, ¡ah!, entonces es criminal, por haber 
consentido con su silencio, no sólo el comercio, sin 
precauciones sanitarias, con Portugal, sino In emi
gración veraniega de tantas familias espaiíolas Ú 
Espinho, Granja y otros puer/;os del yeeillo reino. 

Si á tantos V tantos males C01110 asuelan á nues
tra pobre Espaíía hay que agregar el ele la peste 
bubónica, veremos que el Gobierno tratnrá de echar 
la responsabilidad sobre los vemneantes, como los 
sagastinos atribuyen al País la guerra con los Esta
dos Unidos. 

De introducir la peste los veraneantes, lo harún 
por la misma razón que el País empujó ú la guerra: 
en ambos casos, unos y otro no han hecho más que 
seguir una derrota que, puede afirmarse, no hubie
ran emprendido si los Gobiernos, cumpliendo con 
sacratísimo deber, les dieran á conocer ú tiempo el 
inevitable punto de llegada. 

De la guerm tuvo la culpa el Gobierno, porqne 
ocultó la deficiencia de los medios con que contába-

mos y no procuró datos verdad á la Prensa, ni hizo 
eosa alguna para que directa ó indirectamente se 
desautorizaran los falsos. 

Los prohombres del fusionis1110 sabían que en 
nuestra l\[arina no había ni un solo acorazado y 
toleraron que Bel'áng-er clasificara así ú cruceros' 
mal protegidos. 

Los prohombres del fusionismo, los políticos emi
nentes, debían saber que la peste se desarrollaba en 
Portugal, y siguieron la conducta de los prohom
bres conservadores, lo callaron. 

El Gobierno del ~r. SilYela, para eyitar respon
sabilidades, que en este desafortunado País son míti
cas, tratándose ele personajes, dice que el Cónsul de 
Oporto 110 eomunicó la noticia; que esperítba la de
claración oficial, y aiíade unos cuantos pretextos 
para sincerarse, como si fuera disculpa, pa,i'a un 
Gobierno el ignorar el estado sanitario de una po· 
blación importante de Nación vecina. 

Si los l\1inistros conocían la existencia del azote 
y lo ha)] callado por llO causar perjuicios al Comer
cio, ú In Industria, ete., han obrado contra humani
dad, sin tener en cuenta, el sabio aforismo: Salwl: 
pópuZ¿ 8ulJ1'ema lea' esfo. 

La conducta del Gobierno en tal asunto resulta 
desastrosa; si ignoraba la presencia del mal, ha pe
cado por descuido; si lo ocultó ú sabiendas, ejecutó 
un aeto justiciable. 

V éase como se quiera, siempre aparece un delito, 
ó el de inepcüt ó el de lesa, Patria. 

Cualquiera ele ellos merece ejemplar castigo. 
¿ Lo sufrirá r 
i Ya verá usted cómo no baja! 

~~ 

La tabla de salvación. 
Cuando un indivíduo cualt}llÍera cae enfermo, 

por incrédlllo que sea en medicina, procura que le 
asista un Médico con la, esperanza de que le cure. 

Sucede ú veces que se presenta lino que, sin ver 
al enfel'l11o, promete y asegura su salvación; y bien 
por consecuencia de lIlla operación peligrosa, ó bien 
por ignorancia en la ciencia médica, el enfermo, en 
yez de sanar, se muere. I 

Otras, por el contrario; lleg'a alleclto del dolor 
un verdadero sabio, un hombre encanecido en el 
estudio, que analiza cOllcienZll(lall1ente In enferme
d¿tcl, y que sin haber hecho prome:.;a alguna, reani
ma aquel cuerpo inanimado y fortalece al enfermo. 

He aquí dos casos qne precisamente suceden hoy 
. en nuestra vieja Espaíia: de un lado Jos políticos 

que turnan en cl Poder, parecidos ú esos charlata
lles que, subidos en una mesa y en medio de la plaza 
pública, ofrecen la sin rival droga, especie de pana
cea universal, con la cual curan desde la simple eri
sipela hasta la rebelde tifoidea, y limpian desde la 
pequen a manelut de aeeite hasta el estómago más 
delicado; de otro, los hombres pensadores, de no 
eomún entendimiento y de firme voluntad, que estu
dinn el curso regular y progresivo de cada indivi
duo en prtrticular, para que redunde en beneficio de 
la colectiyidad. 

Esto promete y puede haeer el Partido republi
cano, única, tftbla de s¡t1vaeÍón á la que puede asirse 
ese desventumdo nÚllf'rago que se llam<1, Espaíía. 

Rocmuo N. PEZ. 

~ s=<j"¡') ~i+-

¡Ca ..... ralll ha! 
Creo que fué Cicerón el que dijo q l/e «la ,'erda

dera libertad consistía en ser esclavos de las leyes». 
Le faltó decir: «'cwmdo éstas sean justas y bUeJl¡ls». 
Probablemente, el ilustre repúblico entendería que 
sólo se podía,n hacer leyes sabias, y, por tanto, jus
tas y buenas; pero aquí, en Espaiía, donde lo poco 
que se estudian las leyes es con objeto de encontrar 
medios para eludirlas, ¿cómo hemos de tener 1301' 
cierto y tomar por guía ese sabio preceptor 
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Tengn usted influencia y verá cómo se retuerce 
el artículo tal ó eual; cómo se vuelve dúctil y ma
leable el que antes carecía de estas propiedades 
físicas; cómo se atiende al espíritu de la letra; cómo 
se buscan precedentes ó anejas costumbres; algo que 
pueda favorecer al recomei1dado. 

Resultará, pues, en este caso que la ley será 
la verdndern esclnvn de ese poderío semi-feudal 
que irónicamente llamnmos caciquismo J y que la 
libertad no será tal, pues para violentar la ley 
habrá habido necesidad ele emplear la con,eción, el 
cohecho, el abuso. 

Yo no sé si en los demás Países sncederá lo que 
en el nuestro; pero aquí las leyes se hacen con bas
tante ligereza y desconocimiento de su aplicación 
en la práctica; así es que lo primero que elebe hacer 
un ciudn,dn,no apenas se publique una ley que le 
pueda interesar-y esto sucede con todas-es subs
cribirse á la Gaceta de JlIad¡·itl; pues á los ocho días 
es segUl'o que infinidad de artículos, capítulos, pit
rrnfos, etc., serán comentados, rectificados, mlUla
~dos, variados de significación, en una palabra; y á 
los dos anos aquella ley, que aún circulará tal como 
primeramellte se imprimió, no servirá más qne para 
incurrir eil penalidad criminal. 

De ahí ese fárrago inmenso de Reales órdenes 
decretos, circulares y comunicaciones, que entor~ 
pecen los ya mohosos engranajes de las ruedas de la 
Administración pública. 

Así resulta que aún quedan vigentes disposicio
nes de hace cíncuenta anos y otras derogadas de 
fecha no lejana. 

¿.Por qué no se hace una recopilación verdad, lo 
mús sencilla posible, que facilite la resolución de 
expedienteos hoy eternos. 

Es ridículo que para la devolución de unas cuan
tas pesetejas se necesite tramitar un voluminoso 
expediente, pobre peregrino que recorrerú todas las 
mesas y pasarA por todas las manos del personal ele 
la dependencia respectiva. 

Para demostrar ú ustedes que nuestro sistema de 
administrar justicia no está ni al ni\'el del que se 
sigue en Marruecos, les voy á contar un euentecito. 

Un compatriota nuestro, que residía en Tánger, 
poseía un magnífico cahallo. 

Como parece ser que la gente de por allá es tan 
aficionada á lo ajeno como la de por aCit, el caballo 
desapareció de casa ele su dueiío, quien inmediata
mente denunció el hecho al Juez. 

-¿Qué procedimiento quieres que siga?-le pre
guntó éste.-¿El ele tll País ó el nuestro? 

Reflexionó el espanol, y tuvo In galantería de 
suponernos superiores ú los moritos. 

-Por el de Espaiía-dijo el pobre. 
- Bueno; pues vente dentro ele ocho días. 

:;: 

* * -¿ Y mi caballo, Sr. Juez? Ya han pasado los 
ocho días que me dijo. 

-Es verdad-contestó el interpelado.-Ya esta
mos tramitando el expediente. Vente dentro de 
cinco días. 

* * * -(.Y mi caballo, Sr .. Juez? 
--No ha parecido; pero el expediente cstú en 

t ¡·aslllche. 
-¡.En fm:;Zache/ 
-Sí, hombre, en traslado; ha pasado ú informe. 

Vente dentro de cuatro días. 

* ::: * 
-¿Y mi caballo, Sr. Juez? 
-No ha parecido; el expediente ha vuelto á 

t¡·a8lache. Vente clentro ele tres días. 
:;: 

::: * 
-Mire usted, Sr. Juez; sigan ustedes el proce

dimiento de aquí. 
- Bueno; vente manana. 

* * * -¿.Y mi caballo, :-)1'. Juez? 
-Ahí le tienes. 
-¡Caramba! 
-Sí, ahí está. Ahora tienes que pagar el papel 

sellado que se gastó en formar el expediente ú estilo 
de tu País. 

-¿Importa muchor 
-Algo más de lo que vale el caballo. 
--¡ Caramba! 

JUSTINO EGO. 

Sección L1iterar'ia. 
ANACREÓNT1:CA 

El poeta. 
Agitad en vuestras lJacarinas manos, ¡~h jóvenes de 

blanco cendal! los esculpidos crótalos que, al sentir el 
sublime impulso de tan hermosCls dedos, crujan y derro
chen armonías sin lasa. 

LA1:DEA 

¡OIl tú, la de nivea garganta, la de ensortijada cabe 
llera, que se 'esparce formundo clllebrinas de oro, la de 
ojos fulgurantes que incitan al amor, entona una estl'ofa 
que nos conmueva y nos recuerde los espléndidos fes
tines con que. Dionysos desparrama sus alegres dones 
por la tierra, y al escuchar tu canto, sintamos renacer 

-en nuestros pechos mágicas evocaciones hacia el dios 
de los verdes pá;npal1os y de los opalinos racimos! 

Oanta, te lo ruego; el vifljo Anacreoute quiere ver, á 
través de tus picarescos lt\bios, brotar los amenos diti
rambos en honor del hijo de Zeus y de Semele. 

¡Oh juguetonas ninfas, dadllle una copa en que el 
arte haya cincelado los rientes pámpanos y escanciad en 
ella el delicioso néctar de las uvas de Chipre! 

¡Ah de mis danzantes Satiros, de largas orf'jas y de 
cortos cuernos, genioil de los bosques, cubierto el cperpo 
de hiedra, triscando por entre los peñascos y ramas y 
animando por donde pasan cpn estddentes carcajauas 
poseedorAS de cOlltagios~ alegria! 

Ve 1 á los Faunos, Silenob v Silvanos, tiznados sus 
rostros con bs heces del embl'i~gador mosto, carglldos 
con los pesados odres, trayendo el ara y quemando en 
ella los más exquisitos perfumes. y, por último, contem
pladles en(~errados bajo el peso del Xoanon, pel'sonifi
cación del dios de la vendimia, y arrastrando al macho 
cabrío, que, con sus retozoURS pisadas, se acelera para 
servir de víctima propiciatoria en holocausto del dios. 

La fiesta. 
Ya ba llegado la comitiva allugat' destinado al sacri

ficio. El pueblo se desborda para festejat· á su dios y el 
regqcijo es la nota más característica de aquella reunión. 

Oomienza la ceremonia con el baile al compás de la 
Tragodia, canto del macho cabrío, en el que se enumeran 
las proezas y hechos de Dionysos. El coro nos hace co
nocer cómo « Dionysoil, nacido en Thebas, en la Beocia, 
»tu vo por madl'e á Semele (personificación do la tierra 
»en primavera). fecllndada por Zeus en forma de lluvia 
»de oro. Consumida Semele por el a mor q uo seuLÍ!~ hn<:Í¡l 
»su d¡"ino amante, salió Dionysos del seno de su madre 
»apenas empezado á formar, y acabó su gestación en el 
»muslo de Z'lUS, imagen del quemante sol del e~lío que 
»abrasa la tierra y tuesta el racimo, á no ser q ne lo de
»tendieran las hojas de las viñas. 

»Ollando nació le cl'Íaron las ninfas de Nysa en 
»fresca gruta, y terminada su infancia, empezó sus 
»correl'Ías por los riscos, valles y rinconadr.s de los 
»n1ontes, donde crecen el mirto, el olivo y el laurel. 
»Coronado de hiedra y seguido de sus ninfas, regalaba 
»á los amigos que encontraba á sn paso dulces presen-
»tes de vino. , 

»Luego, siendo su poder terrible, se elevó á omnipo
»tente, y sugiriéndole la idea de las metamorfosis, se 
»cambió en toro y en león, imagen de la fiera energía 
),que comunica el VillO, más apropiada en la natura.,. 
»leza animal que en la humanl1..» 

La aniUJación crece de momento en momento; cada 
frase acerca de la vida de su dios, es recibida con gran 
cúntento por los espectadores; pueblo artü;ta que se 
complace en contemplar la natmaleza bf\jo el imperio 
de lo bello, teniendo el convencimiento de que éste es 
el supremo ideal del espíritu en la tiena. 

Terminada la Tmgodia ó inmolada la víctima 
comienza el IZomos ó banquete sagl'Ruo. El rito d~ 
este ceremonial, en el cual es de precisión excederse, 
hace qu~ sea éste el instante supremo. La copa espu
mante tlOmbla de placer al iJer elevada por la nerviosu, 
mano del ferviente adorador del dios de las 11 vas, y ai 
derramarse, humedece los blancos cabellos del- poda, 
coronados por las plateadas hojas de vid, y resbala por 
la cara y brazos del dulce cántor del vino. 

Las alegres bacantes amigas de j negos amorosos 
Hcosan y persiguen á los Sátiros, hasta que los embda' 
gan; ellos, al encontrarse sitiados, tratan de romper el 
corro que les sujeta, y al seto detenidos por los alabastri
nos brazo~ de las dionysiacas devotas, caen rodando por 
In fresca ll1erba, y acosados cada vez más, rendidos y 
jadeantes, quéuanse profundamente dormidos debpués 
uc la lucha librada. . 
. La flauta,. derrochando armoniosos acordes, suges

tIOna el espit'ltu, y como llevándole engAñado, empújale 
hacia el coro de danzantes. 

La de nívea garganta, la de ensortijada cabellera 
<;Iue se exparce f?t'tJ?ando clllebrinas de oro, la de ojos 
fulgur_antes que mCltan al amor, está dando al viento 
su argentina voz al compás de la flauta; y semejando el 
al'rnllo de las palomas, se escucha en su canto ya la 
tierna súplica, ya el imperativo mandato. 

Contempladla; su blanco cendal, al adhel'Írse á sus 
e~cultlHales co~1tornos, muestra la hermosura y perfec
cIón do sus dehcadas lineas; la cadencia y ritmo de su 
danza, en la que no se sabe q1lé admi!'ar más, si sus 
pasos Rolemnes ó su vertiginosa rapidez, préstanla el 
aspecto del más apetecible de los ensueños ......... . 
• . . ., lO" .,................,..... • lO...... ~ •• 

~I rubio, Febo, ~entup1icando su inmenso poder, 
enVla sus mas escogtdos tesoros para ser partícipe de 
la gloria del dios de las perlas. 

y allá, almorír de la tarde, deteniéndose un momento 

antes de trasponel' las azules colinas, oCllltaudo su 
blonda cabellera, manda «á la fecunda tiena» su más 
preciado rayo de mil y mil c0101'es, ,su adiós postrero á 
la fiesta del pueblo ge las leyendas. 

ANGEL VEGUE. 

"*~,,¡~~ 

¡QUE VIENE! ..... 

Todos viven presa 
de in tensa emoción: 
pues dicen que viene 
la revolución. 

Les dijlJ Romero, 
con g-ran desparpajo: 
Si no es por aniba 
será por abajo. 

y dice Silvela 
á Dlwin y Bas ..... 
¿Será por delante? 
¿,Será por detní."i? 

Hasta el de Marina, 
M inistro expectante, 
consulta los astr03, 
pl'epam el sextante. 

y dice, á dos horas 
de mucho trabajo: 

Si no es por arriba 
ser:\ por abajo. 

y toJos sospechan 
qne pronto vBndrá; 
pero no se sabe 
por dónde será. 

A Arsenio af instante 
con la lata v1tn, 
y el tal les responde: 
Viene po!' ..... Tetuán. 

Sil velr. se aturJe, 
consulta con Dato, 
y cstán como siete 
dentro de un zapato. 

y sig-ue la duda 
de Durán y Das ..... 
¿Sehi por delante? 
¿Será por detrás? 

BRUl\lARIUS. 

Crónica.-Información. 
Monumento á Castelar. 

La Junta provincial p:tl'a la subscripción nacional del monu· 
mento á Oastelal' ha acordaJo, en su última reunión, designar 
como representante suyo en Madrid á D. Guillermo Solier, 
candidato del Partido republicclno en esta ciudad en las últi
mas e!ecciones de Diputados á Cortes. Dicho seftor será el 
encargaªo de establecer la::! relaciones de esta Jnnta con la 
Central y realizar todo lo conducente al fin de que Toledo y su 
provincia ocupen el lug-ar que deban en dicha subscripción, y 
como nos consta que ésta no alcanza entre nosotros las propor
ciones que había derecho á esperar de un pueblo que tal inflllen. 
cia ejerció en el espíritu del cminente tribuno, itisistimos en 
hacer un llamamiento á todas las personas interesadas en asunt.o 
tan importante, para que estimulen los sentimientos de todas 
las que se hallan en condiciones de apreciar lo que para Toledo 
ha sig-nificado la personalidad de Castelar. 

Para éste, Toledo y sus monumentos er,lIl el arte y la his
toria patrias; en elloR se compendiaban todas las g-randezas de 

_ los pueblos y g-eneraciones que aqui dejaron sus huellas', y apeo 
nas si "xiste un discurso del gran orador donde no haya que
dado tstereotillada en levantadas frases su -admiración por 
nuestra querida citldad. 

No podemos creer, por tanto, que la subscripción nacional 
que en mármoles y bronces ha de Jejar escrito el entusiasmo y 
la admiración de las g'~neraciones actuales hacia el gran orador, 
deje también Jemostrada la ingratitud ele los hijos de 'l'oledo. 

-.JVV'ú' /\JVv

Ya estamos en plena Feria. 
Pero, ¡ qué Feria, seftor, qué Feria! 

Ohinchín y más chinchín; silb.atos de todes tonos y formas, 
caballitos, tranvías, muftecas como las del afto 30, en fin, cachi
\'aches rle cartón, de. cajones ele la 'l'abacalera y de hojalata 
que encerró petróleo; todo muy baratito, pero muy malito; lo 
lÍnico bueno que tienen estos objetos es que hacen felices á 
los nifto.~. 

Lo que abunda es el vino, el bacalao 'frito, el humo de 
aceite y las acciones y palabras soeces: lo que debiera ser objeto 
de todo respeto y veneraciól~ para los que se llaman católico~, 
está constantemente vilipendiado en la boca de muchos que van
á Misa y son capaces de andar á navajazo limpio con el que se 
queje del Rosario de la Aurora, diana molesta, como todas, 
para quien no quiere despertar temprano .. 

Poco g-anarlo caballar, alg-uno mular, de lana, cabríó y bo
yuno; transacciones pocas; verdad es que el primer día de 
Feria suele ser el de comenzar los tratos. 

El reparto de premios para los niftos es el nlÍmero verda
deramente simpático del programa. 

Justo es que esos pobres seres que viven entre privaciones -
sin cuento, disfruten de alg-o y duerman alg-una noche .felice;, 
soñando en el libro ó en e$l corte de vestido que le cnpo en 
suerte. 

Los premios á los g-anaderos son de resultados positivos . ' lllas que para la capital para la provincia; por eso, tal vez, la 
Diputación ha desairado al Ayuntamiento de Toledo neg-ándose 
á dar un premio: es natural, pues de alg-ún modo habían de 
manifestar los Diputados á los Distritos que no les atienden 
más que por los votos ó por los pucherazos. 

Las Diputaciones pt'ovinciales no sirven para más que para 



mang'onear elecciones y favorecer ~i los caciqnes rurales; á 
eso están muy atentas, pero á servil' de algo útil nequaquam. 

A viso á los ganaderos de la provincia. 
Cuando haya elecciones, que ayuden á la farsa. 

-.IV\f\f' tfVVv---

En el Asilo. 
Hace algunos días llegó á conocimiento del SI'. Goberna

dor que en el Asilo S0 daban malos tratamient.os á los niños. 
Con plausible diligencia se trasladó al Establecimiento el señor 
ViIlall'a para enterarse y poner remedio, pero le dijeron que 
los golpes y quejidos que desde la calle se oían, eran por riñas 

entre los asilados. 
Esto no es verdad; pues según manifestaciones de algunos 

acogidos, los llantos y quejidos los producían los golpes que 
con el cinto da el cabo á los niños que al echarse á dormir no 

cierran los ojos. 
¿Sabe algo de esto el Sr. Director? 

-.lV\f\f'JVvv-

Atraco. 
Los que se indignaban porque la otra tarde vieron en la 

Feria que los guardias de seguritlad amarraban á dos hombres, 
daban prueba de sentimientos humanitarios, pero ignoraban 
que los detenidos acababan de robar á un forástero como ellos, 

N o es de extrañar la indignación, por cnanto aún dura el 
recuerdo de los tiempos en que la policía estaba dedicada, casi 
por completo, á perseguir y vejar á los ciudadanos por sus opi
niones políticas, mientr~s cl,ejaban tranquilos á los cacos. 

-.lV\f\f'JVvv-

Suicidio. 
Dolorosa impresión ha causado el suicidio de la desventurada 

vigis. 
Dícese de público que la oposición á sus amores ha sido la 

causa impulsora al crimen. 
Dícese que la suicida era objeto de malos ..... pero detente 

pluma, no entres en teneno vedado; dí que apena el ver que van 
siendo excesivamente frecuentes los suicidios; invita á los soció
filos á investigar las causas; ruég'ales que expongan pública
mente su flpinión y medios para evitar que se repitan estos 
atentados contra la naturaleza y la sociedad, y en los casos 
concretos no te inmiscuyas, no sea que es¡,íritus extraviados 
vean en tí un auxiliar para su irracional deseo de notoriedad. 
~ 
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LA:rDEA 

Ayuntamiento. 
La sesión que el miércoles último celebró el Ayuntamiento 

fué de resultatlos, por cuanto se acoraó recabar de la Diputación 
provincial que devuelva el Refngio al Mumicipio, que lo cedió 
temporalmente: que se active el reintegt'o de pesetas que la tes-

I tamentaría ó los herederos del Conde de Esteban adeudan á la 

i I Corporación pOt' obt'as en la presa de San ¡Servaudo: que se 
conceda retribuciones ósea altmento de un tercio de sueldo ,Í; 

los Maestros y á las Maestras de Escuelas municipales, COllJ

prometiéndose, en acta firmada, á no cobrar las sabatinas. 
El Sr. Gómez de Nicolás manifestó que en el Aynnta

miento debe existir una instancia de varios vecinos quejándose 
de que un indust~ial comercia con el, agna de la fuente de 
Cabrahi~os, causando perjuicios á los que acuden á ella p3.ra 
proveerse del indispensable líquido. 

El Sr. Alcalde Constitucional dijo que no tenía conoci-
miento de tal queja, pero que le bastaba la invitación de un 
Sr. Concejal, y que al día siguiente prQhibir(a la industria. 

íBiel~, Sr. Alcalde! 
«Por los comuhes provechos 

dejad los particulares.» 
Otro asunto importante, resuel to como se pedía en instancia 

firmada por varios vecinos, fué el, de cerrar la corraliz.t del 
Nuncio, la que no da paso á ninguna parte, pero sirve le basu
rero y campo de acción de traviesos chicuelos y de parejas que 

buscan las tinieblas. 
El Sr: Gómcz de Nicolás pidió que se hiciera constar que 

la interceptación de la -corraliza ,era temporal, sin que el paso 
que se concede al Manicomio implique cesión ni abandono de 

los derechos municipales. 
Es lástima que la cortesía que debe distinguir á personas 

y Corporaciones, obligara al Ayuntamiento á consig'nar sola
mente el disgusto que le había producido -la negativa de la 
Diputación á consig'uar un premio para el certamen dé ganados. 

Contt'asta con la conducta de la tal Diputación, la de Don 
José María Pérez, que ha hecho un donativo de 12 ejemplares 
de su obra Gimnctsia intelectual, para que sirvan de premios ,i 
los niños de las Escuelas municipales. 

Esté seg'uro el Sr. Pérez de qne su acto merece, y con él 
logra, el aplauso de todo amanee del estímulo honrado. 

Por lÍltimo se hizo ,el reparto de 1.625,75 pesetas de la 
subscripción nacional pat'a la guerra, en tre 3? repatriados. 

-/'JVV\fVvV' .... 

Ya dan más agua las fuentes; conste. 

Pero siguen los gritos nocturnos. 
-.lV\f\f'J\/Vv.-

3 

A pesar de lo justo de nuestro ruego, signe sin alumbrado 
la bajada de la Granja, por donde transitan muchos cientos de 
personas en todo tiempo, y más ahol'a con moti vo de la Feria. 

-.lV\f\f'J\.fVv-

Las limosnas que el Ayuntamieilto reparte en determinadas 
épocas del año, I'e'sponden á uu fin plausible, aunque no realice 
nuestro ideal, porque el hombre ó la familia no se dignifican 
por el heeho de recibir un auxilio momen táneo en las necesi
dades !le la vida, sino cuando el individuo ó la colectividad 
adquiere por impulso propio lo que le es necesado para la sub
sistencia. Si tal costumbre, aunque loable, no nos satisface, 
lUucho lUellOS ha de agradamos el reparto irregular de dichas 
limosnas, porque casi siempre aparece el egoísta, la bestia 
humana, poseyendo dos él tres pap~eletas, como algún depen
diente municipal (cuyo nombre tenemos en la cartera), que pre
sencia impasible el espectáculo de alglÍn desgraciado que des. 
fallece de necesidad, mientras él recoge más de lo que necesita 

en un día. 
E,te abuso es inmoral y difícil de conegil' si no se impone 

en lo sltcesivo, aun con rcsp'lIlsabilidades si es preciso, la des
aparición de ese rasgo de egoísmo, que tan -poco favorece tÍ 

una sociedad que se llama cristiana. 
-.IV\f\f'JVvv-

Damos las gt'acias al St'. Alcalde por el alento envío de dos 
programas y cuatro bonos que ha hecho á este semanario. 

Los bonos consistentes en 500 gramos de arroz, 500 de 
bacalao y un pan cada uno, han sido repartidos entre familias 
necesitadas. 

No ha merecido la misma distinción el Casino Republicano, 
eutidad tan respetable y digna de tener en cuenta como la que 
más, aunque no fuera mas que por el crecido nlÍmero de sus 
socios. 

..-JV\fiJ'JVvv-

Damos las gracias á nuestro estimado colega Port«-Co'li 
por la reproducción del artículo de LA. IDEA, titulado La edu
cación del pueblo, inserto en nuestro semanario del 5 del actual, 
pues pf!r lo llIenos demuestra que nos leen y no disgustan nues
tros moJestos trabajos. Sin duda por olviU·) no dice de dónde 
lo toma; lo lamentamos, no por vanidáa, de la cual carecemos, 
sino porque deseamos que nuestra naciente publicación sea 
conocida. 
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veIlta y siete, hasta que pueda hacerse otro nuevo; y se formará 
el correspolldiellte para el cómputo de la población de los de 
Ultramar, sirviendo entretanto los censos más auténticos entre 
los últimamente formados. 

Art, 31. Por cada setenta mil almas de la población, com
puesta como queda dicho en el artículo 29, habrá un Diputado 
de Cortes, 

Art.32. Distribuida la población por las diferentes provin
cias, si resultase ~n alguna el exceHO de más de treinta y cinco 
mil almas, se elegirá un Dip.utado más, como si el número lle
gase á setenta mil, y si el sobrante no excediese de treinta y 
cinco~ mil, no se contará C(Jn él. 

Galicia, Granada, Jaén, León, Molina, lVll1l'cia, Navarra, Pro
vincias Vascongadas, Sevilla y Valencia, las islas Baleares y las 
Canarias con las demás posesiones de África. En la América 
septelltrional, Nueva España con la Nuéva Galicia y península 
de Yucatán, Guatemala, provincias iutemas de Oriente, provin
cias internas de Occidente, isla de Cuba con las dos Floridas, la 
parte española de la isla de Santo Domingo y la isla de Puerto 
Rico con las demás adyacentes á éstas y al contineute en uno y 
otro mar. En la América,l11l3ridional, la Nueva Granada, Vene
zuela, el Perú, Chile, provincias del Río de la Plat~a y todas las 
islas adyacentes en el mar Pacífico yen el Atlántico, En el Asia, 
las islas Filipinas y las que dependen de su gobiemo. 

Art. 33. Si hubiese alguna provincia, cuya población 110 

llegue á setenta mil almas, pero que no b~3je de sesenta mil, 
elegirá por sí un Diputad/); y si bajase de este número, se unirá 
á la inmediata, para completar el de setenta mil requerido. Ex
ceptúase de esta regla la isla de Santo Domingo, que nombrará 
Di pu tado, cualquiera que sea su población. 

CAPÍTULO II 

Del nombramiento de Diputados de Cortes. 

Art. 34. Para la elección de los Diputados de Cortes se cele
brarán juntlls electorales de parroquia, de partido y de provincia. 

CAPÍTULO tII ' 

De las juntas electorales de parroquia. 

Art. 35. Las juntas electorales de parroquia se compondrán 
de todos los ciudadanos avecindados y residentes en el terri torio 
d,e la parroquia respectiva, entre los que se comprenden los 
eclesiásticos secu lares. 

Art.36. Estas juntas se celebrarán siempre en la Península 
~ islas y posesiones adyacentes el primer domingo del mes de 
Octubre gel año anterior al de la celebración de las Cortes. 

Art. 37. En laE provincias de Ultramar se celebrarán el 
primer domingo del mes de Diciembre, quince meses antes de 
la celebración de las Cortes, con aviso que para Ullas y otras 
hayan de dar anticipadamente las justicias. 

Art. 11. Se hará una división más conveniente del territorio 
español por una ley constitucional, luego que las circunstan
cias políticas de la Nación lo permitan. 

CAPÍTULO II 

De la Religión. 

Art. 12. La Religión de la N ación española es y será perpe
tuamente la Católica, Apostólica, Romana, úllicl1 verdadera. 
La Nación la protege por leyes sabias y justas, y prohibe el 
ejercicio de cualquiera otra. 

CAPÍTULO III 

Del Gobierno, 

Arl. 13. El objeto del Gobierno es l~ felicidad de la Nación, 
puesto que el fin de toda sociedad política no es otro que el 
bienestar de los individuos que la componeu. 

Art. 14. El Gobierno de la Nación espafiola es una Monar
quía moderada hereditaria, 

Art. 15. La potestad de hacer las leyes reside en las nortes 
con el Rey. 

Art. 16, La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en 
el !ley. 

Art. 17. La potestad de aplicar las leyes en. las caUStlS 
civiles y criminales reside en los rrribunales establecidos por 
la ley, 



LA IDEA 

Ad vertencias. GRAN FÁBRICA DE CERVEZAS BODEGAS DE BUENAVJSTA 
Se suplica el cambio á todos los periódicos re· 

publicanos de España. 
SUCURSAL D~ « LA DELICIOSA» DE MADRID 

Recoletos, lS-TOLEDO-Teléfono 60. 
VilJos finos de ruesa, tipos frescos, elaborados sis

tema Burdeos. 
Se sirve á df)micilio á 7 pesetas arroba en botellas .. 

Suplicamos á todos los que tengan gusto en 

recibir esta publicación, se sirvan manifestarlo á 

esta Administración durante el corriente mes, pa· 

Cervezas y bebidas gaseosas á los pre
cios de Madrid. 

TELÉFONO 3~2 

Nota.. En Barrio Rey, núm. 8, oficinas dellocntol'ionúm. 1, 
tiene esta Casa teléfono especial, del q~le podrá. hacel' uso gra
tuitamente el que necesite comunicarse con la pOllesiónde 
Buenavista. 

sada cuya fecha no se les considerará como su bs· 

criptores. 

Especialidad en la verdadera agua de 
Seltz á toda presión. 

Se sirve á domicilio en la población y 
fuera á 50 kilómetros de distancia. 

* * * 
FARRI·OLS Desde el próximo número daremos cuenta á 

nuestros subscriptores de fuera de la capital, de las 

cantidades que hayan ingresado en la Administra· 

ción de este periódico, consignadas á la misma y á 

favor de dichos señores, para lo cual establecere· 

mos una sección llamada Correspondencia admíni~tratiua. 

ANUNCIOS 

RED TELEF~NIGA DE TOLEDO 

Es Valero el peluquero-de más fama y más 
quinqué)-y lo mismo afeita ó riza-que corta ó peina 
un tlJpé.-Tiene un surtido completo,-instalado en 
el pOl'tal,-de fina bisutería,-de nácar, oro y coral. 
En quincalla no digamos,-pues produce admira
ción-y fascina, y electriza-su artística exposi
ción.-Redecillas para el pelo,-estuches para afei
tar-y todos los adelantos-que en tal ramo quiera 
hallar-el pollo más exigente;-pueden desde lueg'o 
ver-los que visiten su casa-40, Zocodover. 

LAMPISTERIA, GRISTALERIA, LOZA, .PORCELANA, 
",'l 

OBJETOS DE FANTASfA Y JUGUETES 

Casa ele las más antiguas ele. Toledo, 
y sin disputa la que presenta mejores sur
tidos y vende á precios más económicos. 

VISITADLA y OS CONVENCERÉIS 

Zocodover, 28-FARRIOLS-Zocodover, 28. 
AL COMERCIO 

DE UN PROFESOR 
La Empresa de la Hed, deseosa de seryir en 

cuanto pueda ser útil á sus parroquianos, se encar
gará en lo sucesi\'o, y mientrcls lo permita la COll1-
palíía del Fel'l'ocarril, de allunCÜtr gratuitamente á 
los abonados que lo soliciten la llegada de las mer
canCÍas consignadas ú su nombre. 

GUILLERMO LÓPEZ con más de veinte anos de práctica en la ensenan

za, que ha desempenado la, sección de Letras en Co

legios particulares, sin que nunca hayan suspen

dido á ninguno de sus discípulos, se ofrece para en

senar las LITERARfAS á los Sres. Aspirantes, ó 

como Profesor en las Academias de esta ciudad. 

Cuesta del Alcázar, núm. 7. Teléfono 8. 
------+-+---

Para utilizar este servicio bastará prevenirlo de 
una yez para siempre al encargado del locutorio 
nÍlmero 2,.situado frente á la Estación. 

Ede Hotel es el mejor de Toledo y el mas reco 
meudado para los srñores viajeros, touristas y,' con 
especialidad, para los representantes del Comercio. 

En la Administración de LA IDJ~A informarán. 

Este senicio, que es gratl1ito, sólo se refiere á 
las mercancías consignadas ú nombre de los abo
nados. 

Hay cncinas francesa y espauo\¡¡; bueno y esmerado 
servicio; IllZ eléctrica en todas las hauitacionrs, y estú 
montado el Establecimient.o á la altura, en todos senti, 
dos, de los n1f'jores de su clase. 

TOLEDO-1899 
DIPRENTA Y LIBRERfA·DELA VIUDA É HIJOS DE J. PEL.ÁEZ 

Comercio, 55, y Lucio, 8.-Thléfonos /311/ /32. 
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CAPÍTULO IV 

De los ciudadanos españoles. 

Art. 18. Son ciudadanos aquellos espnl10les que por ambas 
líneas traen en origen de los dominios espafloles de ambos hemis
ferios y están avecindados en cURlquier pueblo de los mismos 
dominios. 

Art. 19. Es también ciudadano el extrHlJjero que gozando 
ya de los derechos de eapaflol, obtuviere de le.s Cortes carta espe· 
cial de ciudadano. 

Al't. 20. Para que el extranjero pueda oblenet' de las Cortes 
eotR carta, deberá estar casado con española, y haber traído Ó 

fijado en las Espaflas alguna invención ó industria apreciuule, 
ó adquirido bienes raíces por los que pague una contribución 
directa, ó establecidos en el comercio con un capital propio y 
considerable á juicio de las mismas Cortes. ó hecho servicios 
seflalados en bielJ y defensa de la N acióll. 

Art. 21. Son asimismo cÍud¡Hlanos los hijos legítimos de los 
extranjeros domiciliados en las Españas, que habiendo nacido 
en los dominios españoles, no ha.yan salido nunca. fuera sin licen
cia del Gobierno, y teniendo vcilltiúu años cumplidos, se hayan 
avecindado en un pueblo de los Illismos domilJios, ejerciendo 
en él algulJa proftlsión, oficio ó indll~tria útil. 

Art. 22. A 108 españoles que por cualquiera línea son haui
dos y reputadus por originarios del Afriea, les queoa abierta la 
puerta de la virtud y del merecimiento para ser ciudadanos: 
en su consecuencia, las Cortes concederán carta de ciudadauo 
á los que hicieren servicios calificados á la Patria, ó á los que 
se distingalJ por su talento, aplicación y conducta, con la condi, 
ción de que sean hijos de legítimo matrimonio de padres inge
nuos; de que estéll casados con mujet' ingenua y avecindados 
en los dominios de las Espaflas, y de que f'jerzan alguna profe
sión, oficio ó industria útil con un capital propio. 

Art. 2i3. Sólo los qLie sean ciudadanos podrán obtener em
pleos municipales, y elegir para ellos en los casos sel1alados por 
la ley. 

Art. 24. La calidad de ciudadano espauol se pierde: 
Primero. Por adquirir naturaleza en País extranjero, 
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Segundo. Por admitir empleo de otro Gobierno. 
Tercero. Por sentencia en que se impongan penas afiictivas 

ó infamantes, si no se obtiene rehabilitación. 
Cuarto. Por haber residido cinco años consecutivos fuera 

del territorio espal10l sin comisión ó licencia del Gobiel'llo. 
Art. 2[,. El ejercicio de los mismos derechos se suspende: 
Primero. ~n yirtud de interdición judicial por incapacidad 

física ó moral. 
Segundo. Por el estado de deudor quebrado, ó de deudor á 

los caudales públicos. 
Tercero. Por el estado de sirviente doméstico .. 
ünarto. Por no tene!' empleo, oficio ó modo de vivir conocido. 
Quinto. POI' hallarse procesado criminalmente. 
Sexto. Desde el año de mil ochocientos treinta deberán saber 

leer y escribir los que de n(¡eyo entren en el f'jercicio de los de
rechos de ci lldadalJo.' 

Art. 26. Sólo por las causas señaladas en los dos artículos 
precedentes se pueden pet'der ó suspende!' 108 derechos de ciu
dadano, y no por otras. 

, 
TITULO III 

DE LAS e OR T E S 

CAPÍTULO I 

Del modo de formarse las Cortes. 

Art. 27. Las Cortes son la reunión de todos los Diputados 
que representan la Nación, nombrados por los ciudadanos en 
la fornla que se dirá. 

Art. 28. La base para la representación nacional es la misma 
en ambos hemisferios. 

Art. 29. Esta base es la poblaciólJ compuesta de los uatu
rales q De por 3m bas lílJeas sean originarios de los dominio!'} 
españoles, y de aquellos que hayan obtenido de I~s Cortes 
carla de ciudadano, como también de los comprendidos en el 
artículo 21. 1 

Art. 30. Para el cómputo de la población de los dominios 
eúropeos servirá el último censo del año de mil setecientos no." 


